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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Anuncio de 22 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, por el 
que se notifica la Resolución de 11 de enero de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el procedimiento ordinario núm. 574/15.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en su redacción dada por la Ley 
15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, y 
en cumplimiento de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se haya podido 
practicar, se procede a la previa publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación 
preceptiva en el Boletín oficial del Estado, del siguiente acto administrativo:

Procedimiento administrativo: Escolarización en el c.D.P. San Antonio María claret de Sevilla; curso 
escolar 2015/16. nivel Tres Años. Expte. 41005831/13/REcE-32/2015.

Acto que se notifica: Resolución de 11.1.2016 del ilmo. Sr. Delegado Territorial de Educación en Sevilla, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala de lo contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
procedimiento ordinario núm. 574/15 seguido a instancias de doña Rocío Alabanda García y don Ángel Fernández 
Marín, contra la Resolución de 27.8.15 por la que se resuelven las reclamaciones formuladas contra la decisión 
de la persona titular del c.D.P. San Antonio María claret de Sevilla.

Extracto del contenido del acto administrativo que se notifica: Se resuelve la remisión de copia del 
expediente administrativo al órgano judicial y se emplaza a las personas interesadas a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandadas ante el mismo en el plazo de nueve días.

Personas interesadas

Apellidos y nombre Dni
ADcERiAS cARRiLLo DE ALBoRnoZ, EnRiQuE 77802437S
AGuiLAR GuTiÉRREZ, DiEGo 27322227K
AGuiLAR SAinZ DE RoZAS, BoSco 77589060D
cAÑADAS BoRES, MARÍA 28639543n
cARo MAcHucA, MARÍA REYES 28649252S
FÁBREGAS BoJA, SiLViA 28620579T
FERnÁnDEZ MEnÉnDEZ, DAViD 52525125W
FERnÁnDEZ PinEDA, MARTA 45650983P
GARcÍA ZuRiTA, LAuREAno 28814673c
GiL-ARÉVALo , cARMEn 28776472E
GiRELA PoRTiLLo, VAnESSA 28629707c
GonZÁLEZ GÓMEZ, Mª ÁnGELES 28626788E
GonZÁLEZ RiVERo, FERnAnDo 27312735M
GonZÁLEZ VARGAS, cARMEn 34076189X
GuERRERo REYES, RocÍo 28807248R
HERnÁnDEZ RoDRÍGuEZ, MARÍA VicToRiA 28628111B
KARABEiniKAVA , ALEnA X4460059Z
LAncHA VÁZQuEZ, RocÍo 28768014M
LAPiEDRA AnTÚnEZ, MARÍA 28768093S
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Apellidos y nombre Dni
LÓPEZ-ALonSo RoBinA, MARTA 28760032G
MÁRQuEZ GARcÍA, PAuLino 28892782K
MAuRi ARGuDo, PiLAR 52288471H
MERcHÁn ViLLA, oLiViA 28789840G
MoRALES conDE, ALEJAnDRo 48809318Y
MoYA BEATo, cRiSTinA 75775107c
PÉREZ MoREno, AnA MARÍA 27313093H
PiEDRA ALBERoLA, MARÍA 31709513B
PRADA ESPinA, RAFAEL iSiDoRo DE 27301589Z
RAFAEL GonZÁLEZ, JoSÉ AnTonio 33978024D
RÍo MERcHÁn, BEATRiZ DEL 28795705G
RoDRÍGuEZ PuEnTES, YESSicA 51503580W
RoMERo DÍEZ, FRAnciSco 28764469W
RuiZ inFAnTE, M DEL cARMEn 28628237E
SALVAGo LAFFiTTE, MARÍA 30220979Z
VÁZQuEZ ALonSo, BEATRiZ 28636684M
WiTTinGHAM VARGAS, ÓScAR EDuARDo 77933945D
ZAGALAZ JiMÉnEZ, AnA MARÍA 26214198V

Para conocer el texto íntegro de la Resolución podrán comparecer las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, Servicio de Planificación 
y Escolarización, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial del Estado, publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- La Delegada, María Francisca Aparicio cervantes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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